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Resumen
La inclusión de las tecnologías de información en la Administración Pública Nacional, ha originado

cambios que exigen la presencia de personal capacitado tecnológicamente en sus organizaciones nacionales,
regionales y locales, de allí que el presente trabajo tiene por objetivo describir las políticas de capacitación
tecnológica en el ambiente municipal venezolano, durante el período 2000-2008. La investigación de tipo do-
cumental, incluyó la revisión de sitios web de ministerios vinculados a las tecnologías y de 26 alcaldías. Los
resultados reflejaron la existencia de diversos documentos normativos y de gestión, que permiten desarrollar
talento humano con las competencias tecnológicas necesarias y exigidas por la modernización de la gestión
pública; diversos organismos de carácter público y privado actúan como facilitadoras en la formación del fun-
cionario público, el proyecto de Alcaldía Digital ha sido la política más transcendental de capacitación tecno-
lógica de los funcionarios y de los 26 sitios web revisados, correspondientes a las alcaldías, solo se identifica-
ron políticas de este tipo en 4 de ellas. Se concluye que las políticas estudiadas se materializan a través de la
creación de infraestructuras compuestas por instituciones, instructores, planes, programas y proyectos. En el
ambiente municipal son responsabilidad de las alcaldías, las mismas se encontraron en forma expresa, com-
plementaria o tácita y su contenido aborda aspectos instrumentales y cognitivos, sin darle relevancia a valores
y actitudes para con las tecnologías.

Palabras clave: Capacitación tecnológica, gestión municipal, tecnologías de información, administración
pública.
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Technological Training Policies in the Venezuelan
Municipal Environment

Abstract
The inclusion of information technologies in the National Public Administration (Administración

Pública Nacional-APN) has originated changes that require the presence of technologically trained personnel in
its national, regional and local organizations. The objective of this study was to describe technological training
policies in the Venezuelan municipal environment during the 2000-2008 period. This documentary-type
research included a review of web sites belonging to ministries linked to technologies and to 26 mayor’s offices.
Results reflected the existence of diverse legal and managerial documents that permit developing human talent
with the necessary technological competences required for modernizing public management; diverse
organisms of a public and private character act as facilitators in training the public officials. The project Digital
Mayor’s Office has been the most transcendental policy for the technological training of officials; of the 26 web
sites reviewed corresponding to the mayor’s offices, policies of this type could be identified in only 4 of them.
Conclusions are that the policies studied materialize through the creation of infrastructures composed of
institutions, instructors, plans, programs and projects. In the municipal environment, they are the responsibility
of the mayor’s offices, found in an express, complementary or tacit form, and their contents deal with
instrumental and cognitive aspects, without giving relevance to values and attitudes related to the technologies.

Keywords: Technological training, municipal management, information technologies, public administration.

Introducción

La complejidad, pluralidad y perma-
nentes cambios que enfrenta la administra-
ción pública nacional, regional y municipal,
como consecuencia del uso intensivo y cre-
ciente de las telecomunicaciones y de los ser-
vicios basados en tecnologías de la informa-
ción y comunicación (TICs), ha llevado a la
incorporación de las mismas en los organis-
mos públicos, lo cual exige la presencia de un
personal competente, que pueda manipular,
dominar y asimilarlas como sus herramientas
de trabajo, buscando su eficiencia y eficacia.

En este sentido, la incorporación de las
TICs en el sector público representa instru-
mentos a ser utilizados para mejorar el funcio-
namiento de sus instituciones y a través de las
redes, facilitar la comunicación entre los dife-
rentes organismos. Su empleo incrementa
competitividad, igualdad de oportunidades,

libertades, calidad de vida, eficiencia y trans-
parencia. Por ello, el estado venezolano, reco-
nociendo su importancia para el desarrollo
económico, social y político del país, ha esta-
blecido una serie de leyes, decretos y otros
que impulsan su aplicación y respectiva capa-
citación del personal encargado de la misma.

De esta manera, el Estado formula, im-
plementa y ejecuta políticas tecnológicas, en-
tendidas como los instrumentos que utiliza el
gobierno para plantear acciones que permitan
la articulación de todos los componentes tec-
nológicos, entre ellos: reglamentación, in-
fraestructura y capacitación del recurso hu-
mano. En el ámbito municipal estas políticas
están inmersas en diferentes documentos jurí-
dicos (ordenanzas, decretos y otros) y de ges-
tión (planes, programas, proyectos y otros).

Cabe destacar, la importancia de la ca-
pacitación tecnológica del recurso humano en
el ámbito municipal, por ejercer el funciona-
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rio público un rol protagónico en la imple-
mentación y ejecución de la política tecnoló-
gica.

Sobre la base de las ideas expuestas,
surge como objetivo de esta investigación,
describir las políticas de capacitación tecnoló-
gica en el ambiente municipal venezolano.
Para ello, se hace un recorrido general por las
políticas relacionadas con el tema, estableci-
das por los organismos nacionales hasta llegar
a lo municipal; mediante una investigación de
tipo documental; obteniendo información bá-
sicamente de dos fuentes secundarias: a) tex-
tos impresos y artículos electrónicos y b) con-
sultas realizadas a sitios web de instituciones
públicas como: ministerios y organismos que
tuviesen participación en las políticas señala-
das y de alcaldías venezolanas.

En esta investigación se aborda solo el
estudio de la formulación e implementación
de la política de capacitación tecnológica, en
adelante PCT, durante el período 2000-2008;
destacando que se trabaja desde la perspectiva
informativa-descriptiva.

1. Políticas públicas de
capacitación tecnológica

Las organizaciones del sector público
no han sido ajenas al boom de las TIC que se
han expandido a nivel global, trayendo a ellas
nuevas demandas y exigencias que ameritan
cambios, conducentes a lograr el fortaleci-
miento de las capacidades de sus funciona-
rios, prontitud en los servicios públicos, incre-
mento en la eficiencia y adentrarse al mundo
de las redes, con el aprovechamiento de la In-
ternet.

La Comisión Económica para América
Latina y del Caribe (CEPAL) (2005), al res-
pecto expresa que el Estado y las instituciones
se ven presionados por el desarrollo de nuevos

sistemas en línea, para el monitoreo de eva-
luación de programas y políticas públicas, sis-
temas de expertos para toma de decisiones; de
allí que los gerentes públicos deben decidir
sobre políticas en áreas de su competencia y la
incorporación de las TICs.

Cabe destacar, que no solo la incorpo-
ración de las tecnologías lleva a cambios
significativos en las organizaciones, ésta
debe acompañarse de un marco jurídico y
documentos de gestión que tomen en consi-
deración la capacitación del recurso huma-
no, en quien recae la responsabilidad, valo-
ración, asimilación, aprovechamiento y
apropiación de las mismas. En este orden de
ideas, dicha capacitación, se convierte en
una actividad esencial para enfrentar los re-
tos que el entorno tecnológico presenta, ra-
zón válida para legitimarla a través de políti-
cas públicas.

Dichas políticas, en palabras de Pa-
llares (1988:142-143), representan “el con-
junto de actividades de las instituciones del
gobierno dirigidas a tener una influencia de-
terminada sobre la vida de los ciudadanos”;
mientras De Marco (2003:5) las define
como “un instrumento de trabajo, mediante
el cual se pretende alcanzar desde el Estado,
en forma sistemática y coherente, ciertos
objetivos de interés para el bienestar de toda
la sociedad civil. Una política es una decla-
ración de carácter general que informa cur-
sos de acción”. A efecto de este estudio, las
políticas se consideran acciones generadas
por demandas sociales, con el fin de respon-
der a la satisfacción de las mismas; su legiti-
midad a través de documentos normativos
nacionales, da la pauta para que actúen
como lineamientos, directrices, decisiones
y otros en el ámbito municipal.

La elaboración de las políticas públicas
pasa por un proceso de formulación, imple-
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mentación y evaluación, pero a objeto de la
presente investigación solo se consideran las
dos primeras, entendiendo la formulación
como el establecimiento de objetivos y carac-
terísticas generales del futuro deseado, donde
se involucran diversos actores, entre ellos: au-
toridades del gobierno, expertos y ciudada-
nos, y la implementación referida al proceso
de aplicación práctica de dicha política, donde
intervienen niveles medios e inferiores de la
administración pública (Pallares, 1988 y De
Marco, 2003).

Por otra parte, la capacitación es enten-
dida según la Ley del Estatuto de la Función
Pública (2002: Art 63) como “el mejoramien-
to técnico, profesional y moral de los funcio-
narios o funcionarias públicos, su preparación
para el desempeño de funciones más comple-
jas e incorporar nuevas tecnologías…”. Silí-
ceo (2006:25), a su vez la considera “una acti-
vidad planeada y basada en necesidades reales
de una empresa u organización y orientada ha-
cia un cambio en los conocimientos, habilida-
des y actitudes del colaborador”.

Desde el aspecto tecnológico, la capa-
citación también conocida como alfabetiza-
ción tecnológica, según Área (2001:132) “re-
quiere desarrollar una serie de conocimientos
y habilidades tanto instrumentales como cog-
nitivas (manejo de software, búsqueda de in-
formación, utilización de los servicios web y
otros), así como plantear el desarrollo de valo-
res y actitudes hacia las tecnologías”.

En atención a las definiciones expues-
tas, y reconociendo que es necesario invertir
en el talento humano, capacitarle y formarle
para asumir las nuevas competencias que el
proceso de reforma y modernización tecnoló-
gica le exige (Martínez, 2006), se entiende
como capacitación tecnológica el proceso me-
diante el cual se desarrollan habilidades y des-
trezas destinadas al uso y aprovechamiento de

las TICs por parte de los funcionarios, pasan-
do por su valoración y adecuación en organi-
zaciones del sector público. Dicha capacita-
ción trae implícito la asimilación de las tecno-
logías como herramienta básica del trabajo
diario, la permanente actualización e innova-
ción tecnológicas para minimizar el rechazo
al uso de las TICs, la producción de conoci-
mientos y la creación de un sistema de apren-
dizaje continuo.

En este sentido, las políticas de capaci-
tación tecnológica, se constituyen en instru-
mentos utilizados por el gobierno para plantear
acciones que den respuestas a las demandas de
la sociedad, las cuales se encuentran en docu-
mentos normativos (leyes, decretos y otros), de
gestión (planes, programas y proyectos), y
otros, emitidos y aprobados por instituciones
autorizadas, a fin de otorgarles legitimidad.

En cuanto a los documentos normati-
vos, en Venezuela existe una variedad de le-
yes, decretos y otros, que fundamentan de una
u otra manera la capacitación tecnológica de
los funcionarios públicos, entre las cuales se
señalan: la Constitución Nacional de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela (1999), al es-
tablecer en su Art. 102, la importancia de la
educación en sus diferentes modalidades y
como instrumento del conocimiento cien-
tífico y tecnológico, entre otros.

La Ley Orgánica de Ciencia y Tecnolo-
gía (2005), la cual fomenta la generación, uso
y difusión del conocimiento tecnológico a tra-
vés del desarrollo de la investigación científi-
ca, apropiación social del conocimiento y la
transferencia e innovación de la tecnología.
En el año 2011 se reforma esta Ley, resaltando
la importancia en la formación de personas
(llamados cultores y cultoras) en las áreas de
ciencias tecnologías e innovación, estable-
ciendo estímulos e incentivos, financiamiento
y promoción hacia la investigación.
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Por su parte, los decretos 825 (2000) y
3390 (2004) resaltan la incorporación de las
tecnologías en las actividades realizadas en
las instituciones públicas y la capacitación
para su uso como una política prioritaria.

En el ámbito local, la Ley Orgánica del
Poder Público Municipal (2005), establece el
desarrollo de programas de gerencia con pro-
cesos de mejora y formación continua, a fin de
elevar la competencia de los funcionarios en
el ejercicio de sus funciones, y en consecuen-
cia la eficacia y eficiencia en la prestación de
servicios públicos.

Como resultado de estas leyes, surgen
políticas para la capacitación tecnológica de
los funcionarios a través de planes, programas
y proyectos, entre ellos: el Plan Nacional de
Tecnologías de Información, emanado del
Ministerio de Ciencias y Tecnologías (2001),
el cual establece entre sus lineamientos estra-
tégicos, elaboración de programas que impul-
sen el uso de las Tecnologías de Información
en la APN, como: equipamiento, automatiza-
ción de procesos y capacitación del personal,
con la finalidad de ayudar en la moderniza-
ción del Estado.

Del mismo modo, señala como objetivo
general de estos programas: alcanzar el desa-
rrollo de una sociedad en línea y de un Estado
moderno, estableciendo 3 áreas prioritarias.
a) Gobierno Electrónico, que conlleva a la mo-
dernización del Estado. b) Educación, Salud y
Ambiente, como elementos fundamentales
para la participación comunitaria y la integra-
ción social, c) Economía Digital, para tener un
sistema económico más eficiente.

De interés para esta investigación, es el
gobierno electrónico, del cual han surgido
proyectos como: Portal del Gobierno, Gobier-
no Electrónico, Alcaldías Digitales y Platafor-
ma de Interoperabilidad Libre Orientada a

Servicios para el Estado Venezolano, los cua-
les buscan implementar las políticas tecnoló-
gicas formuladas por el MCTI; encaminados
al logro exitoso en el uso y aplicación de las
TICs en la modernización del sector público,
con atención a la formación de su personal
(Ver Cuadro 1).

Del mismo modo, cabe señalar el Plan
Nacional de Ciencias Tecnologías e Innova-
ción (2005:12), cuya finalidad es:

“Construir una cultura científico-tecnoló-

gica que oriente las potencialidades y ca-

pacidades nacionales hacia la transforma-

ción de la sociedad venezolana a partir de

la configuración de valores y modelos de

acción que promuevan una ciencia, tecno-

logía e innovación pertinente, integral, de

producción colectiva, comprometida con

la inclusión y la vida en el planeta.”.

De ese plan surgen proyectos como:
Academia de Software libre, Plan Institucio-
nal de Migración a software libre de la APN,
Adopción de Tecnologías Libres en el estado
venezolano; para fortalecer la industria nacio-
nal y robustecer la formación y capacitación
de los funcionarios públicos (Ver Cuadro 2).

Como parte integral y componente
transversal de los Programas del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, surge la Agenda para el
desarrollo de la Información, los Contenidos y
la Conectividad (Agenda DICC), la cual esta-
blece en uno de sus objetivos estratégicos, la
capacitación del capital humano, a fin de de-
sarrollar las competencias necesarias que per-
mita un uso eficiente de las TICs (Ministerio
de Ciencia y Tecnologías, s/f).

Es de observar que el marco jurídico
venezolano contempla la capacitación en TIC,
desde diversos ámbitos, estableciendo el di-
reccionamiento y las metas a lograr en organi-
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zaciones de la APN, buscando con ello la efi-
cacia y eficiencia de las mismas, en los dife-
rentes niveles de gobierno, es así como se han
realizado programas de capacitación dirigidos
específicamente a los gestores municipales.
Al respecto Cardona et al. (s/f) señala el im-
plementado por la Organización de Estados
Americanos (OEA), con el apoyo de la Agen-
cia Canadiense para el Desarrollo Internacio-
nal (ACDI) y de la Corporación Andina de Fo-
mento (CAF), denominado: Municipios Efi-
cientes y Transparentes (MUNET).

Se registra igualmente, un Plan de De-
sarrollo Socioeconómico de la Región Sur
(PlanDeSur), como resultado de un convenio

internacional realizado entre el Gobierno de la
República Bolivariana de Venezuela y la Co-
misión Europea, con la Gobernación del esta-
do Monagas, donde participan las alcaldías
del Sur de dicho estado. Entre sus actividades
se incluyen: formación a funcionarios munici-
pales, apoyo para el fortalecimiento organiza-
cional, equipamiento tecnológico básico y
formulación de planes estratégicos de desa-
rrollo municipal (Red Municipal, Alcaldía
Uracoa-Monagas, s/f).

Con estas políticas se espera desarro-
llar en los funcionarios públicos, las compe-
tencias necesarias para el manejo y asimila-
ción de las TICs, a decir de Belloso y Perozo
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Cuadro 1. Plan Nacional de Tecnologías de Información (2001)

Nombre Contenido

Proyecto Portal
del Gobierno

Propone potenciar las capacidades del Estado para prestar servicios infor-
mativos, comunicacionales, transaccionales y estadísticos, con el objeto de
poner a la disposición de la ciudadanía todo lo relativo a la gestión pública.
En consonancia con el decreto 825 que establece el uso de Internet, como
medio de masificación de las tecnologías al servicio del ciudadano.

Proyecto de Gobierno
Electrónico

Se busca ir más allá de la mejora en la gestión del Estado, su transformación
y el ofrecimiento de servicios oportunos y efectivos; incorporar iniciativas
orientadas a aumentar la transparencia del Estado, garantizar la seguridad de
la nación, fomentar el desarrollo local, la contraloría social, la participación
en la gestión pública, la soberanía tecnológica, la democracia participativa y
la inclusión social, partiendo de la necesidad inicial de formar a los ciudada-
nos y funcionarios en el significado y uso de las tecnologías

Proyecto de Alcaldía
Digital

Proporcionar a las alcaldías del país las condiciones tecnológicas indispen-
sables para darles presencia y mecanismos de comunicación e interacción
con los ciudadanos, con instituciones de la administración central y regional
y con el sector privado; así como la prestación de servicios eficientes, pro-
moción del desarrollo económico y la obtención de una mejor participación
de la población en asuntos del gobierno local, para una mayor transparencia
en la gestión y una mayor capacitación de sus funcionarios.

Plataforma de
Interoperabilidad Libre

Orientada a Servicios para
el Estado Venezolano

Proyecto dirigido a la construcción de una Intranet gubernamental, que per-
mita proveer una plataforma de interoperabilidad libre que facilite la publi-
cación y uso de servicios por parte de las instituciones del Estado, para pro-
piciar la interrelación efectiva y optimizar la gestión pública de cara al ciu-
dadano. CNTI

Fuente: Ministerio de Ciencia y Tecnología (2001a).



(2009), en la medida que el personal se capa-
cite en el uso de estas nuevas tecnologías y
exista motivación a producir innovaciones en
las labores realizadas, se estará en presencia
de la asimilación tecnológica, cuyo empleo y
aplicación exitosa conducen a su dominio.

Cabe mencionar otras instituciones que
facilitan la capacitación del funcionario públi-
co, entre ellas: Escuelas de Gobierno, Escue-
las de Administración Públicas o Escuelas Su-
periores de Administración Pública (ESAP) e
Institutos Nacionales de Administración Pú-
blica (INAP), encargadas de la profesionali-
zación del personal de la APN, las cuales a su
vez albergan experiencias en esta temática
(Martínez, 2006).

En Venezuela, el Ministerio del Poder
Popular para Ciencia, Tecnología e Industrias
Intermedias (MPPCTII) y el Ministerio del
Poder Popular de Planificación y Desarrollo
(MPPPD), como principales organismos res-
ponsables del cumplimiento de las políticas
públicas sobre capacitación del personal de la
APN, crea y/o adscribe diferentes institucio-
nes, a saber: (Ver Cuadro 3).

El Sistema Nacional de Adiestramien-
to (SNA), organismo adscrito al MPPPD,
cuya misión es el “diseño, ejecución, evalua-
ción y seguimiento a las políticas de forma-
ción, capacitación y desarrollo integral y per-
manente del servidor(a) público”, para mejo-
rar capacidades de gestión en instituciones del
gobierno. Según su sitio web: ha desarrollado
proyectos dirigidos al fortalecimiento de las
relaciones Estado-sociedad, así como asisten-
cia técnica a funcionarios y comunidades or-
ganizadas, en materia de planificación y for-
mulación de proyectos (Ministerio del Poder
Popular de Planificación y Desarrollo- Siste-
ma Nacional de Adiestramiento, s/f).

Entre los programas señalados en su
página electrónica, se presentan: a) capacita-
ción en el uso de las TIC; a través de la aplica-
ción de diversos cursos sobre programas com-
putarizados, y b) capacitación y asistencia téc-
nica en planificación y ejecución de proyectos
para Gobernaciones y Alcaldías.

A comienzos del 2000, cuando se orde-
na la transformación de la Red Académica de
Centros Universitarios Nacionales (REAC-
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Cuadro 2. Plan Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación (2005-2030)

Nombre Contenido

Academia de Software Libre
Resolución 238 Del MCT 4-11-2004

Sede en Fundacite Mérida

Programa que busca cumplir con uno de los procesos de capacita-
ción y sensibilización en materia de software libre, Estándares
abiertos y licencias a fin de generar servicios calificados para el
país en el área de las TICs en beneficio de todos los actores de la
sociedad informatizada: desarrolladores, prestadores de servicios
y consumidores (ASL) surge para dar respuesta al decreto 3390.

Plan Institcional de Migración
a Software Libre de la APN

Cada uno de los entes públicos debe elaborar su plan institucional
de migración al software libre. Este plan es para fortalecer el de-
creto 3390 establecido en el Plan Nacional de Ciencia Tecnología
e Innovación 2005-2030 como metas estratégicas.

Proyecto e Adopcn de Tecnologías
Libres en el estado venezolano

Fases para la Adopción de TI Libres. Sensibilizar al personal de la
APN sobre la importancia y beneficios de adoptar TI Libres. Capa-
citar al talento humano en el uso de TI Libres, entre otras.

Fuente: Ministerio de Ciencia y Tecnología (2001b).
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Cuadro 3. Instituciones asignadas como facilitadoras en la formación
del funcionario público.

Instituciones Adscritos Funciones

Ministerio de Poder
Popular de Planificación

y Desarrollo

Decreto 5246 20-03-2000

Rector de políticas de
capacitación y desarrollo

- Sistema Nacional de
Adiestramiento SNA

Decreto 380 15-11-1999 Gaceta
Oficial 36.829
- Fundación Escuela de Gerencia
Social

Decreto Nº 552 del 19/10/89
Gaceta Oficial Nº 34.329

Diseño, ejecución, evaluación y se-
guimiento a las políticas de infor-
mación, capacitación y desarrollo
integral y permanente del servidor
público
Formación en el marco de la rela-
ción Estado-Sociedad, según la
Constitución de 1999
Fortalecer y crear capacidades ge-
renciales, abarcando Redes de
Atención Social

Ministerio del Poder Popular
para Ciencia, Tecnología
e Industrias Intermedias

Ley Orgánica de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

Gaceta Oficial 38.242
03-08-2005

- Centro Nacional de Tecnologías
de Información CNTI

Gaceta Oficial de la República Boli-
variana de Venezuela Extraordinaria
N° 5.836, de fecha 08 de enero de
2007.

Potenciar los esfuerzos que en ma-
teria de informática se desarrollen
en el sector gobierno y en las comu-
nidades organizadas,
Impulsar el desarrollo y fortaleci-
miento de la capacidad nacional
del sector de la TI

Rector en materia de ciencia,
tecnología, innovación y sus

aplicaciones, así como el
coordinador y articulador del
Sistema Nacional de Ciencia,

Tecnología e Innovación,
en las acciones de desarrollo

científico y tecnológico,
con los organismos de la
Administración Pública

Nacional

- Fundación Centro Nacional de
Desarrollo e Investigación en
Telecomunicaciones CENDIT
Decreto presidencial 3714
13-06-2005

- Fundacites

Impulsar el desarrollo de las tele-
comunicaciones en Venezuela a
través de la coordinación, gerencia
y ejecución de proyectos de inves-
tigación científica y capacitación
del talento humano TI



CIUN) para dar paso al CNTI, según su Presi-
dente Carlos Figueira, continuó con el impul-
so de las actividades de docencia, investiga-
ción, desarrollo científico y tecnológico de las
instituciones académicas y centros de investi-
gación en Venezuela, al mismo tiempo que
desarrollaba importantes proyectos en Tecno-
logías de Información, como los Infocentros,

Alcaldías Digitales y Centro Nacional de In-
novación Tecnológica (CENIT).

En el plan de transformación del Esta-
do, el CNTI ha obtenido logros que se en-
cuentran publicados en su sitio web, pero a
continuación solo se señalan lo relacionado
directamente con el tema central de esta in-
vestigación:
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Instituciones Adscritos Funciones

-Fundación Instituto de Estudios
Avanzados (IDEA)

-Academia de software libre

Constituida según Resolución 238
Del MCT 4-11-2004 Sede en
Fundacite Mérida

-Grupo NODO, SA
(Grupo privado)

Promover la Investigación y el De-
sarrollo de la Ciencia y la Tecnolo-
gía en las diversas regiones del país,
atendiendo a las necesidades y re-
cursos particulares de las mismas

Tiene por objetivo la creación de
actividades de investigación, do-
cencia, información y servicios en
los diversos campos del saber

Formar talento humano de alta ca-
pacidad técnica, capaz de generar
soluciones informáticas y de ofre-
cer servicios calificados para el
país en el área de tecnologías de in-
formación y comunicación con he-
rramientas de fuente abierta (Open
Source) y Licencia Pública Gene-
ral (GPL

Capacitación de funcionarios
como instructores de formulación
y evaluación de proyectos en Cien-
cia y Tecnología

Alcaldía de Maracaibo Instituto Municipal de Capacitación
y Educación Ciudadana IMCEC

Surge por iniciativa de la Alcaldía de
Maracaibo, CORDIPLAN y el go-
bierno de Francia

Diseña y pone en funcionamiento
planes de formación y capacitación
de recursos humanos en el campo
de la gestión municipal.

Fuente: Elaboración propia (2009).

Cuadro 3. (Continuación)



� Desarrollo del Plan Piloto de Migración a
Software Libre en diferentes instituciones
públicas, incluyendo las Alcaldías.

� Avances en el fortalecimiento de la ges-
tión pública a través de las Tecnologías de
Información, mediante una Plataforma
Libre Orientada a Servicios para la Mo-
dernización del Estado.

� Dotación y capacitación tecnológica en
Alcaldías del país y jornadas de sensibi-
lización.

El MPPCTII ha tenido adscritos otros
institutos que también han participado en la
capacitación de los funcionarios públicos de
las alcaldías venezolanas, entre ellos: Grupo
NODO, Fundación Instituto de Estudios
Avanzados (IDEA), Academia de software li-
bre, Fundacites y Fundación Centro Nacional
de Desarrollo e Investigación en Telecomuni-
caciones (CENDIT).

2. Capacitación tecnológica en las
alcaldías venezolanas

En el ámbito municipal, las alcaldías
tienen la responsabilidad de elaborar los pla-
nes del personal, con objetivos y metas para
cada ejercicio fiscal, así como desarrollar y
coordinar los programas de capacitación, obe-
deciendo a los lineamientos establecidos en
las políticas públicas emanadas del MPPPD;
además la LOPPM (2005), establece en su art
78, que mediante ordenanzas deberán dictar el
estatuto de la función pública municipal, para
regular todo lo relacionado con la formación
de su personal.

El Concejo Municipal (cuerpo legisla-
tivo de las alcaldías), tiene competencia para
organizar el funcionamiento de sus órganos
mediante instrumentos jurídicos llamado or-
denanzas; entendidas como actos que sancio-
na este consejo, para establecer normas con

carácter de ley municipal, de aplicación gene-
ral sobre asuntos específicos de interés local.
Existen otros instrumentos jurídicos de com-
petencia municipal como son los acuerdos, re-
glamentos, decretos y resoluciones (Asam-
blea Nacional, 2005: Art. 54).

Para obtener información sobre las polí-
ticas públicas de capacitación tecnológica del
personal de las 335 alcaldías del país, durante
el período 2000-2008, se hizo un recorrido por
los sitios WEB: a) diseñados de forma particu-
lar por cada organismo; b) Portal de Alcaldía
Digital; c) Otros organismos vinculados con el
objeto de estudio, con la finalidad de ubicar los
diferentes instrumentos jurídicos ya señalados
y los programas de capacitación. Cabe destacar
que solo fue posible tener acceso a sitios web
de 26 alcaldías, correspondientes a 8 estados
(Anzoátegui, Aragua, Bolívar, Carabobo, Fal-
cón, Miranda, Monagas y Zulia). En el resto de
alcaldías fue difícil obtener información al res-
pecto, debido a no poder acceder al sitio y falta
de publicación de políticas de capacitación, por
citar algunas limitantes.

Es oportuno indicar que los sitios web
diseñados de forma particular por cada orga-
nismo, donde se encontró información publi-
cada sobre capacitación tecnológica, fueron:
Alcaldía de Maracaibo durante la gestión de
Gian Carlos Di Martino (2004-2008), donde
se encontraron los decretos Nº 171, 219 y 042,
a través de los cuales se buscaba la moderniza-
ción de la Corporación, con el fin de lograr efi-
ciencia y efectividad en el desarrollo de sus
procesos internos y su gestión. En ellos se ex-
presan políticas que incluyen la capacitación
y sensibilización del personal.

En el plan municipal de desarrollo
2004-2008 de la alcaldía del municipio Baru-
ta, un proyecto sobre actualización del perso-
nal que tiene como objetivo general su forma-
ción. Mientras la alcaldía del municipio Va-
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lencia emitió la ordenanza de Carrera Admi-
nistrativa y de Carrera Docente, donde se deja
ver de forma implícita, lo relacionado con la
capacitación del personal.

El portal del municipio Caroní, donde
se publica la ordenanza Nº 693-2006 sobre el
régimen de organización y funcionamiento
del Consejo Municipal y todas sus dependen-
cias, éste señala la necesidad del desarrollo
profesional. Otros municipios como: General
Pedro María Freites del estado Anzoátegui,
Maturín del estado Monagas, Naguanagua del
estado Carabobo y Los Salias del estado Mi-
randa, no ofrecieron en su sitio ninguna infor-
mación, bien de manera expresa, como com-
plemento o implícitas, sobre políticas de capa-
citación en sus ordenanzas, decretos, acuer-
dos, reglamentos y resoluciones.

En cuanto al Proyecto de Alcaldía Di-
gital, el cual inicio de manera formal la incor-
poración de las TICs en la mayoría de los mu-
nicipios venezolanos, incluye además de la
asignación de equipos, la capacitación en el
manejo de los mismos por parte del gobierno.
Razón por la cual, se ha considerado la políti-
ca pública más transcendental de capacitación
tecnológica de los funcionarios en el ámbito
local (Ministerio de Ciencia, Tecnología e In-
novación, 2005).

El CNTI expresa que el proyecto Al-
caldía Digital, logró la capacitación de funcio-
narios en manejo de generador de portales,
gestión de proyectos y comunicación digital,
en las siguientes alcaldías: Costa de Oro, Su-
cre, Tovar, Linares Alcántara, Bolívar, Girar-
dot, Urdaneta y José Ángel Lamas del estado
Aragua, donde los responsables informáticos
fueron certificados en Técnicas WEB para la
consolidación de las páginas WEB (Ministe-
rio del Poder Popular para las Telecomunica-
ciones y la Informática, s/f).

No obstante, en la consulta a los sitios
web de las alcaldías correspondientes a los
municipios: Acosta del estado Monagas; Bo-
lívar, Camatagua y Girardot del estado Ara-
gua; Lagunillas, Cabimas, Baralt, Jesús Enri-
que Losada y Machiques, del estado Zulia;
Falcón del estado Falcón; Libertador (alcaldía
Guacaipuro) del estado Miranda y Diego Iba-
rra del estado Carabobo, no se logró ubicar in-
formación sobre las políticas estudiadas.

Por su parte, los organismos vinculados a
la capacitación tecnológica consultados fueron
los siguientes: Fundacite-Carabobo, en cual re-
porto información sobre la Alcaldía Diego Iba-
rra, donde se impartió un curso de capacitación
sobre “Usuario Final” para dar respuesta al de-
creto presidencial que ordena la migración a
Software Libre en instituciones públicas del Es-
tado, el contenido programático comprendió el
adiestramiento sobre el Sistema Administrativo
Integrado Descentralizado (SAID) (Ministerio
de Ciencia y Tecnología. Fundación para el De-
sarrollo de la Ciencia y la Tecnología en el Esta-
do Carabobo- Fundacite, s/f).

Fundacite Guayana, quien a través de su
Programa de Tecnologías de Investigación,
PROTIC, extendió Alcaldía Digital a las dife-
rentes alcaldías del estado Bolívar, donde los
representantes municipales pasaron por un
proceso de formación y conocimiento del sig-
nificado de Alcaldía Digital y el software que
se utiliza para la creación de los sitios web. El
objetivo básico de este programa estaba centra-
do en la incorporación de las tecnologías de in-
formación en el quehacer diario de los munici-
pios, con la finalidad de mejorar su administra-
ción, gestión, rendición de cuentas y la partici-
pación de las comunidades, ofreciéndoles ser-
vicios electrónicos (Ministerio del Poder Po-
pular para la Comunicación y la Información.
Radio Nacional de Venezuela, s/f).

276

Políticas de capacitación tecnológica en el ambiente municipal venezolano
Nora Belloso de Núñez y Nelly Primera _____________________________________________



Basado en los planteamientos anterio-
res fue posible observar que: a) entre las pocas
ordenanzas publicadas en los sitios web de las
instituciones locales (alcaldías de Maracaibo,
Baruta, Valencia y Caroní), la capacitación
tecnológica del funcionario es poca explícita;
b) el proyecto de Alcaldía Digital, como polí-
tica pública se constituye en un medio funda-
mental para desarrollo de habilidades tecnoló-
gicas, transferencia de conocimientos en te-
mas relacionados con la innovación en la ges-
tión pública y herramientas de productividad
en tecnologías de información, ya que com-
prende en una de sus fases de aplicación, la
formación/capacitación del funcionario; y
c) la existencia de organismos públicos que
desarrollan programas de capacitación tecno-
lógica, constituyen una oportunidad para la
implementación de la política estudiada.

3. Conclusiones

De la investigación realizada y los re-
sultados obtenidos, se desprenden las siguien-
tes reflexiones finales: En Venezuela, las polí-
ticas de capacitación tecnológica se encuen-
tran formuladas en documentos normativos y
de gestión, y éstas se presentan: a) Inmersas
en políticas más generales, donde se resalta la
importancia de las TICs como herramienta de
desarrollo económico, político, cultural y so-
cial del país, lo cual exige de la formación de
personal idóneo para su uso; b) como comple-
mentos de otras políticas, por ejemplo donde
en el fomento de la soberanía tecnológica, la
democracia participativa y la inclusión social,
se parte de la necesidad inicial de formar a los
ciudadanos y funcionarios en el significado y
uso de las tecnologías; y c) de forma implícita
o tácita, cuando se plantea Impulsar el desa-
rrollo y fortalecimiento de la capacidad nacio-
nal del sector de la tecnología.

La implementación de las políticas es-
tudiadas ha llevado a la creación de una in-
fraestructura compuesta por instituciones,
instructores, programas y proyectos que per-
miten desarrollar talento humano, con las
competencias necesarias y exigidas para la
modernización de la gestión pública.

En atención al contenido de las políticas
estudiadas, se observó que éstas se direccionan
específicamente a lo instrumental y cognitivo
(uso y manejo de equipos y software, utiliza-
ción de los sitios web y otros), con muy poca
atención al desarrollo de valores y actitudes del
personal hacia las tecnologías.

En el ambiente municipal son las alcal-
días las responsables de establecer políticas
de capacitación tecnológica en documentos
normativos, tales como ordenanzas, decretos,
y otros, así como planes y programas que in-
corporen la formación de su personal, a fin de
darle cumplimiento de los lineamientos na-
cionales. No obstante, en los sitios web con-
sultados de las 26 instituciones locales estu-
diadas, solamente 4 presentaban información
sobre lo planteado de forma implícita.
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